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Ea esta capital, llevado á domicilio, ?,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella,3,5t al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripcioaes ea Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—'Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración aya inclusión del importe del tiempo de abjno 
en letra de fácil oobre. 

A» jnei JS eneialu da eago, lía** ó fraeciúe, 

(d. eerüeelarec. M. íd. 

Número aitolto, 30 céntimos. 

i a ! 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d o M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai-
roe y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

MINISTERIO D E FOMENTO 
R E A L E S O R D E N E S 

CAMINOS VECINALES 

Ilustrísimo señor: No por pueriles estí
mulos de vanag'oria, sino para deducir 
las halagadoras esperanzas que cabe fun
dar en la cooperación del Estado y las co
marcas, quiere el Ministro que suscribe 
ofrecer á la opinión algunos datos reve
ladores del éxito, excepcionalrhente lison
jero, obtenido por la ley de Caminos ve
cinales. 

E l noble anhelo de progreso y de mejo
ra, anhelo que representa musculatura 
nacional, vigor de raza, savia de un pue
blo, se ha mostrado de tal modo que se 
han presentado al primer concurso que 
aquélla dispone 1.404 proposiciones. 

Ello acredita que una masa de 100.000 
cuidadanos españoles, durante el último 
estío, estudia, medita, aporta sus recur
sos y trabajos sin darse punto de reposo, 
haciéndolo todo compatible con las labo
res del campo, para alcanzar un benefi
cio y una ventaja por la que venían hace 
tiempo suspirando. 

No se desdeñe por mínimo este dato de 
reclamar con tan vivo afán la posesión 
del camino. Con ser humildes los gesto
res de esos 1.404 Ayuntamientos hispa
nos que acudieron i este Ministerio para 
sustraerse al aislamiento en que viven, 
dicen mucho tocante al anhelo colectivo; 
dicen que quieren sosiego, que apetecen 
trabajo, que ansian prosperar su comar
ca. Muchos siglos han transcurrido desde 
que Sócrates pronunciara aquellas pala
bras: «No desoigáis la voz de los humil
des cuando piden el bien de la república». 

Y , andando cl tiempo. Colbert pondera
ba la necesidad de mejorar cada uno de 
los pueblos para hacer uoa Francia grande. 

Ostensible es nuestra penuria; por eso 
resulta más elocuente que reúnan núes 
tros Municipios i5 millones de pesetas 
en estos pliegos de ofertas para caminos 
vecinales (refiriéndonos sólo á los admi
sibles en este concurso) y los alleguen al 
crédito votado por el Parlamento. Y no 
se diga que son promesas llamadas á in
cumplimiento, porque casi todas vienen 
avaloradas y garantidas en la forma que 
impone,la Ley. Y es más: soa bastantes 
los pueblos que sobrepujan esta garantía, 
y hay alguno donde al concursar, teme
roso sin duda de que parezca poco sólida 
su oferta, escriben todos los reunidos, 
Alcalde, ediles, asociados de la Junta mu
nicipal y demás contribuyentes, lo si 
guíente: «Comprometemos también los 
bienes personales de todos los firmantes*. 

En opinión de este Ministerio, el país 
ha sido interrogado por la ley de cons 
trucción de caminos vecinales, y á pesar 
de las justificadas desesperanzas que sus
citó el indefinido aplazamiento de estas 
obras en otro tiempo, el país contesta, 
tan alto como puede, con voz poderosa, 
que se asocia al Estado que ansia esos 
caminos, y subraya su grito de aliento y 
de vida con i5 millones de pesetas. 

Hay, sí, energías nacionales, latentes 
en eatos consoladores documentos, para 
acometer con las proposiciones admiti
das 3.5oo kilómetros. Hay también con 
aquellas otras que pueden subsanar fá
cilmente sus deficiencias lo bastante para 
emprenderla construcción do otros i.5oo 
kilómetros. Esto es, que el país coopera 
con el Estado para que en el primer im
pulso puedan trazarse sobre la tierra es
pañola 5 000 kilómetros de enas indispen
sables vías de comunicación. Merced á 
ellas medio millón de hectáreas podrán 
utilizar el tránsito rodado para el trans
porte de sus productos; podrán, por tan
to, tener un mayor rendimiento que has
ta aquí. Merced á ellas se beneficiarán 
2.000.000 de españoles, que, en gran nú
mero, se liberan de una vida medioeval, 
por lo que á las comunicaciones se refiere. 

Da este visible espíritu de asociación, 
de coparticipación de las comarcas con 
el Gobierno, pueden derivarse muchas y 

[ muy importantes ventajas. L o que pare* 

ce preciso, verdaderamente indispensa
ble, es no incurrir de nuevo en aquel 
destejer que dejara las exp'anacienes co
menzadas y cl camino iniciado; porque 
en tal caso, ¿cómo infundir una vez más 
alientos y esperanzas á los que tan reite
radamente las vieron burladas? 

A tiempo en que más de 100.000 ciuda
danos y 1 404 pueblos se suman á la ac
ción del Gobierno para trabajar y conse
guir una ventaja, no cabe decir que Es
paña oculta su querer. Si cuando tal ocu
rre excusáramos las soluciones, la culpa 
no podría ser achacada al que no habla, 
sino al que no escucha. 

Examinadas con todo detenimiento las 
proposiciones presentadas al concurso de 
subvenciones para la ejecución de cami
nos vecinales celebrado el día 3 ¡ de Agos
to último en las capitales de provincia, 
actas notariales de dicho acto, los Infor
mes de las Jefaturas de Obras públicas, 
los datos referentes á contribución terri 
torial de los distintos Municipios; acla
radas varias dudas surgidas, en las con
ferencias celebradas en este Ministerio 
con h i Ingenieros Jefes, en los días $ al 
10 del corriente, y teniendo presente 
cuantos e omento» de juicio sa han consi
derado indispensables, se ha procedido á 
la clasificación de las 1 327 proposiciones 
recibidas, que unidas á las 77 no admiti
das p">r los Tribunales provinciales en el 
acto del concurso, suman la» 1 4.14 pre
sentadas. 

De dicho examen resulta, en efecto, 
palpable el anhelo de los pueblos por ha
bilitar sus caminos vecinales para el trán 
sito rodado, la buena fe con que han pro
cedido al ofrecer cuanto pueden y la con
fianza que demuestran en obtener la sub
vención reglamentaria por sus medios 
propios, fundada en la virtualidad exclu
siva de los preceptos legales y en el auto
matismo establecido para la clasificación 
de peticiones. 

Es i confianza es preciso robustecerla 
para que los pueblos,en lo porvenir, vean 
que el sacrificio que hagan, dando cuanto 
pueden, es medio seguro para obtener 
su camino. E l Estado requiere de las co
marcas su cooperación, y éstas la darán 
en cuanto se persuadan de que se atiende 
al más necesitado, y la necesidad la de
muestran imponiéndose el máximo sa
crificio exigible para salir de su atraso. 

La resolución que recaiga sobre este pri
mer con»urso celebrado será el cimiento 
sobre que descansará la Ley. Cuanto más 
sólido sea, cuanto menos atacable por la 
crítica, cuanto mejor responda á la con
fianza depositada por los pueblos en la 
Administración, más robusto nacerá el 
principio de asociación entre las fuerzas 
vivas, que reclama la Ley; los pueblos; 
que, raeelosos hoy ante su eficacia, no 
acudieron, imitaren el ejemplo de los que 
han figurado en la avanzada de esta lu 
cha por el camino, con lo cual el Estado 
podrá, dentro de sus recursos, satisfacer 
mucho mayor número de necesidades. 

Y una vez asegurado el principio eco
nómico de asociación para la construc
ción de caminos vecinales, será más fácil 
el desarrollo del ya iniciado para la coas* 
trucción de las obras públicas en que pre
domina el interés local 

Por todo esto, el estudio de las resolu
ciones que hoy se adoptan ha sido mucho 
más detenido, se ha procurado al decla
rar admisibles las proposiciones respon
der á esa confianza depositada, no destru
yendo, por otra parte, la esperanza de los 
que, creyendo obrar bien, sufrieron error 
al tomar sus acuerdos y expresarlos, y 
para mayor garantía de acierto, que la 
Administración desea, se concede un 
plazo para reclamar sobre la clasificación 
hecha da cualquier proposición respecto 
de la cual al peticionario crea que no han 
sido respetadas rigurosamente las reglas 
establecidas ó interpretado fielmente la 
Ley y su Reglamento. 

Él resultado del concurso es lisonjero; 
establecidas las reglas inflexibles que se 
juzgan más conformes al espíritu de la 
Ley, resulta admisible al 5j por 100 do 
los caminos solicitados, y deficientes por 
omisiones de distinta índole (pequeñas 
algunas por su cuantía) las restantes. 

El crédito asignado á las obras proce
dentes de este Concurso no es pequeño 
tampoco, por cuanto el 77 por 100 de las 
proposiciones admisibles quedan admi
tidas y sobra en varias provincias (10 mi
llones en total) para admitir muchas que, 
teniendo deficiencias, pueuen ser subsa
nadas. 

Si se procede al examen por provin • 
cias, la mayor desigualdad notada es, por 
su mínimo, en las de Barcelona, Cádiz y 
Canarias, y por su máximo. Oviedo, V a 
lencia, Lérida y Salamanca. 



En Barcelona está justificado, por cuan
to queda, rigente según la Ley, un plan 
de ca minos convenido entre el Estado y 
la Diputación, que suma 1.383 kilóme
tros é importa más de 21 millones de pe
seras, con lo cual se atiende á las necesi
dades más apremiantes en una provincia 
que cuenta coa muchas carreteras cons
truidas; pero en las otras dos provincias 
citadas no se han percatado, seguramen
te, de las ventajas positivas de la Ley, ó 
no han conseguido desterrar el ideal de 
la carretera gratis; es preciso convencer
se de que sólo con el nueve sistema po
drán obtener en poce tiempo gran núme
ro de caminos. En Canarias el Estado ha 
procurado corregir la deficiencia da sua 
vías de comunicación, destinando hasta 
aa millón de pesetas (cuando las restan-
tea tienen por término medio 55o.000 pe
setas), que ha quedado improductivo para 
dicha región por no haber acudido atas 
que tres peticionarios á este concurso; 
pueden aún subsanar esta falta acudiendo 
al próximo. 

(Continuará.) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de 1.a ins tancia . 

D E C A N A T O 
E n virtud de providencia de dos del 

aetual dictada por el señor Juez Decano 
de los de primera instancia i instrucción 
de esta Corte, en el expediente que ins
truyo por comisión de la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo de Justicia so
bre cancelación de la fianza que para ga
rantir el ejercicio de su cargo tenía pres
tada el Procurador de estos Tribunales 
Don José González Daniel, se anuncia por 
el presente el cese voluntario de dicho se
ñor en el indicado ca-go, á fin de que en 
t i término de seis meses, contados desde 
la última inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, puedan comparecer 
ante este Decanato los que se crean con 
derecho á reclamar contra la referida fian
za; bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo dentro de dicho término, les parará 
el perjuicio á que en derecho haya lu
gar. 

Dado en Madrid á nueve de Noviem
bre de mil novecientos once. 

Alberto Vela y López. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(A.—49a-) 
C E N T R O 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Cor
te, fecha 21 del corriente, dictada en los 
autos de declaración de quiebra del co
merciante de Quintana de la Serena Dan 
Marcelino Rey Barquero, se hace saber 
se ha señalado el día quince de Diciem
bre próximo, á las dos y mtdia de su 
tarde, en el Salón de actos públicos de es
tos Juzgados, sito en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, para la celebración de la 
primera Junta general de acredores, á fin 
de proceder á la designación de las perso
nas que han de componer la Sindicatura 
de dicha quiebra. 

Ea su consecuencia, se cita en forma 
para dicho acto por medio del presenta, 

que se Insertará en los periódicos oficia
les Gaceta, BOLETÍN y Diario OJieiml de 
Avieos, á los que por cualquier concepto 
se consideren acreedores de dicho que
brado, para que concurran á la referida 
Junta, bien por sí ó por medio de apode
rado ca forma; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar ea derecho. 

Madrid, veinticuatro de Noviembre de 
mil aovecientos once. 

? .• B.° 
E l señor Jue/, 

Torres. 
El Secretario, 

Ante mí: 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(A.-49I . ) 
UNIVERSIDAD 

Ea virtud de lo mandado por el seior 
Juez de primera instanaia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, en provi
dencia de nueve de los corrientes, dicta
da en autos ejecutivos seguidos por Doña 
Carmen Calleja de la Torre, contra Don 
Agustín Sáiaz Rodríguez, se ponen en 
venta en pública subasta, por término do 
veíate días, las fincas siguientes: 
Primera.—Un prado radicante en término 

de Vivada (Santander), sitio del 
Misal, que parte de él fué labran
tío y erial, de cabida treinta carros, 
igual á cincuenta y tres áreas se
tenta centiáreas; linda: al Saliente, 
eon el río mayor titulado Saja Be-
saya; Poniente, tierra de herederos 
de Don Francisco Gutiérrez Calde
rón; Norte, otro río, y Sur, terre
nos del común. 

Segunda.—Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio, de labrantío, con va
rios árboles de álamo, cabida dies 
y siete áreas y una centiárea, ó 
sean nueve y medio carros; linda: 
Saliente, prado de Don Marcelino 
González; Poniente, tierra de Don 
Benito Oyanguren; Mediodía, pra
do de Don Francisco Barreda, y 
Norte, regato de Berra la Cabra. 
En el centro de este predio existen 
dos carros, ó sean tres áreas y cin 
cuenta y seis centiáreas de tierra 
labrantío, perteneciente á los here
deros de Don Francisco Barreda. 

Tercera.—Otra tierra en dicho término y 
sitio, con árboles de álamo, cabida 
cinco y medio carros, ó nueve 
áreas setenta y nueve centiáreas; 
linda: Sálente, tierra de Brígida 
Arabusqui; Poniente, prado del 
Don Benito Oyanguren; Mediodía, 
tierra de herederos de Francisco 
Pola, co, y Norte, regato de Berra 
la Cabra. 

Cuyas fincas salen á la venta por pre
cio de veinticuatro mil pesetas pesetas la 
primera; por el de ocho mil la segunda, y 
por el de seis mil pesetas la tercera, con
forme á lo estipulado por ambas partes 
en la escritura de préstamo hipotecario, 
base de estos procedimientos; advirtién
dose á los licitadores que para la subas
ta, que será doble y simultánea en este 
Juzgado y en el de Torrelavega, se ha se
ñalado el día veintisiete de Diciembre pró
ximo, á las tres de su tarde, en sus res
pectivas S i las de Audiencia; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio indicado; que 
para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar, bien sea en el Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, uaa 
cantidad igual, por lo aaenos, al diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, ain cuyo re

quisito no serán admitidos; y. per último, 
que ao se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad, lo cual se hace saber á los 
efectos del artículo mil cuatrocientos no
venta y sietede la ley de Enjuiciamiento 
Civi l 

Madrid, diez de Noviembre de mil no
vecientos once. 

V . « B . • 

El Juez de primera instancia, 
Manuel Moreno. 

Ante mí: 
Esteban Unzueta. 

(A.-495.) 

Juzgados municipales 
C H A M B E R I 

En el juicio verbal incoado por Don 
Francisco Sadornill contra los herederos 
de Doña Clara García, ha recaldo la si
guiente 

Sentencia. 
En la Tilla de Madrid, á 11 de Agosto 

de 1911.—El Tribunal municipal del dis 
trito de Chamberí, compuesto por los se
ñores Don Miguel Ochoa, Don Ricardo 
del Cerro y Don Miguel Isidro Molina, 
Juez T Adiuntos. respectivamente: ha-

af 9 a. » * 

biendo visto estos autos, seguidos entre 
partes: de la una, Don Francisco Sador
nill Lodoso, jornalero, de esta vecindad, 
demandante, y de la otra, los herederos 
de Doña Clara García Rodríguez, cuyos 
nombres se ignoran, declarados en rebel
día, demandados, sobre pago de pesetas. 

. Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos 

á los herederos de Doña Clara García Ro
dríguez á que luego que esta sentencia 
sea firme paguen á Don Francisco Sa
dornill Lodoso la cantidad de 404 pesetas 
5o céntimos, condenándoles, además, al 
pago de las costas de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará á los demandados por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de esta Corte, en los que se in
sertará la cabeza y parte dispositiva, de
finitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ochoa. 
M . Isidro Molina.—Ricardo del Cerro. 

T con el fin de que se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, á los 
fines acordados, libro el presente en Ma
drid á 21 de Agosto de 1911. 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(A.—494.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Enrique Morón y 
otros, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta ea juicio de faltas núm. 344 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid, i5 de Septiembre de 1911.— 
V * B°—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.Ó45.) (B.—s.s5a.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Braulio Miran
da, cuyas demás circunstaacias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca 
ea dicho Juzgado el día 27 de Octabre 

próximo, á las once, á celebrar juicio da 
faltas núm. i.i3o de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madi¡if¿, i5 de Septiembre de 1911.— 
V . » B.*---Mlguel Ochoa.—El Secretarlo, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.§46.) (B.-».s53.) 

En virtud de providencia del señor Doa 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez rauaicipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Gar
cía, Esteban Valeriano y Casiano Jimé
nez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho Jua
gado á extinguir la peaa impuesta en jui
cio de faltas núm. 392 de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i5de Septiembre de 1911.— 
V.» B. a—Miguel Ochoa.—El Pecretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.049.) (B.—2.s56.) 

En virtud de providencia del señor Doa 
a 

Miguel Ochoa Lumbier. Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, sa 
cita, llama y emplaza á Dolores Bello, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 17 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i5 de Septiembre de 1911.— 
V . - B. #—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.65i.) (B.-2.258.) 
En virtud de providencia del señor Doa 

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Cipriano Suá
rez y Felipe Alvarez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 37 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, i5 de Septiembre de i g n . — 
V.° B.°—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.65a.) (B.—2.259.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Julio 
García y Manuela Alonso, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas 
número a58 de 1911; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.»—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.658.) (B.—2.266.) 

IMFRBNTA « E L POBVBHIR» 

Martinec de Velasco y Ceapaáia. 
Pi^arr; i 5.—MADRID 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE M A D R I D 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, lee ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Torrelaguna para 
el próximo año de ¡gis en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia de Julio de uju> 

( C O N T I I Ü A C I O H ) 

de 
orden. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don 
.8 » 
*9 
so 
a i 
32 » 33 > 

H » 
» 

37 » 
3t » 

w 3o 
3 i » 33 » 

33 » 
34 
35 » 36 » 
37 » 
38 » 

»9 » 
40 
4» s 
4» 
43 
44 » 
43 » 
40 » 

47 » 

48 » 
49 » 
5o » 5 i » 53 » 
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58 » 
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61 
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•5 » 
66 » 
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70 » 
7» » 
73 
73 » 
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75 » 
76 » 
77 » 

7« » 
So 

)) 

» 

81 » 

83 
83 » 

» 
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Justo García Martin 
León Montoya López 
Felipe Briceño Vargas . . . — 
Pedro Martín López 
Olegario Ramírez Alvarez 
Bonifacio Alamo Ruiz , 
Benigno García Ortega 
Manuel García Pérez 
Ramón Alonso García , 
Marcos Ruiz Navas 
Florencio Cid Abad 
Hilario Gómez. Arguijo 
José Gutiérrez Pozo 
Pedro Sanz Cabañero 
Prudencio González R i v a s . . . 
Telesforo San Miguel Rufo . . 
Leocadio Serrano Díaz 
Eusebio Rivera G o n z á l e z . . . . 
Vicente Rivas Mínguez 
Gonzalo Azcárraga Expósito. 
Daniel Carretero Abujetas. . . 
Mariano Moreno Crespo 
Mateo Onofre Espinosa 
Natalio Sánz Sánz 
Felipe Frutos Sánz 
Felipe Sedaño Martín 
Pedro Martín Lanza 
Bonifacio Granados Martín . . 
Miguel Díaz Gaspar 
Feliciano Arias Gamarro 
Juan A . Díaz Gaspar 
Agustín García Baonza 
Manuel Hernán Serrano 
Mariano Martín Díaz 
Manuel Vélez Fernández 
Mariano Callejo Vélcz 
Miguel Fernández Pozo 
Tiburcio Martín Lozano . . . . 
Jerónimo Ramírez Poto 
Alejandro Domingo del Pozo 
Pablo García Serrano 
T o m á s Sanz Sanz 
Isidoro Arribas F e r n á n d e z . . . 
Esteban Galindo Vicente 
Lorenzo González G a r c í a . . . . 
Ciríaco García Ramírez 
Balbino Sanz Sanz 
Felipe Sanz Martín 
Ciriaco García Freiré 
Juan Nieto Béjar 
Enrique Martín Lámela 
Mariano Ca leja Martín 
Alejandro González M a r t i n . . 
Francisco Gómez Aginjo 
Gabino Martín R o d r í g u e z . . . . 
Galo García García 
Anastasio García González . . 
Vicente Hernán Sanz 
Juan José Laso Marrueco . . . . 
Anselmo Alvarez Benito 
Serapio Cid Sanz 
Segundo Lozano Garcia 
Fulgencio López Cr i s tóba l . . . 
Juan Siguero García 
Feliciano Arias G a m a r r o . . . . 
Jacinto Blasco Roldan 
Justo Serrano P a s c u a l . . . . . . 
Enrique Gaseo Lucas 
Antonio Cristóbal 

•DA» 

» » Horcajuelo. 
a Horcajo. 

» » Gascones. 
> » Gargantilla. 
» » Loaoya. 
» » Idem. 
» » Venturada. 
» » E l Vellón. 
» Idem. 

Serrada. » 
Idem. 
Serrada. 

» Torrelaguna. • » Idem. 
» Robregordo. 
» Redueña . 

» • » Robledillo. 
» » E l Vellón. 

» Valdemaaco. 
» Torremocha. 
» Torrelaguna. 

» » Somosierra. 
» Villavieja, 

Venturada. 
» Alameda. 

» Idem. 
» » Buitrago. 

» Braojos. 
Canencia. 

» » L a Cabrera. 
Bustarviejo. 

» » E l Berrueco. 
» Bustarviejo. 

Idem. 
» » Idem. 
» Idem. 

» Piñuécar. 
Lozoya. 

» Navas. 
1> » Puebla. 
» » Mangirón. 

» Lozoyuela. 

» » L a 1 li rucia. 
» » Horcajuelo. 

» Gargantilla. 
» Venturada. 

» » E l Vellón. 
» Torrelaguna. 
» Somosierra. 

» » Robledillo. 

» » Rascafría. 
» » Idem. 

» L a Serna. 
» Torrelaguna. 

» Idem. 
Idem. 

» » Idem. 

» » E l Vellón. 

» Idem. 
Venturada. 

a Canencia. 
» Idem. 
» Cabanillas. 

» » Idem. 
» Buitrago. 

» » Braojos. 
a E l Berrueco. 

» » La Cabrera. 
Bustarviejo 

» a Canencia. 
» » Piñuécar. 

D O M I C I L I O 
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i35 
i36 » 
i 3 7 

» 
i38 » 
139 » 
140 
141 » 
142 
143 » 
»44 
145 
146 •> 
*47 
148 
149 
i5o 

NOMBRES Y APHLLIDOS 

Luis Arribas García 
Santiago García Moreno. . , 
Julián García Hiruela 
Benito Ramírez Pérez 
Juan Callejo García 
Serapio García Garcia 
Fidel Martín Martín 
Bernabé Carretero García, 
francisco Cristóbal Martin. 
Jacinto Pozo Sanz 
Vicente Blas Prieto 

Ílariano Jiménez Martín 
osé García Serrano 

Samuel Cebriza Diez'. 
Doiprigci M^afeoo- González . . . 
Gregono~Lucas Benito 
Jiamardino Ccxezo Rodríguez. . 
Martín Santos García 
Valeriano Serrano Martín 
Francisco Serrano Navacerrada. 
Félix González García 
Eustaquio Ramírez Sanz 
Enrique Sanz Sanz : . . . . 
Pedro Fuente Martín 
Pedro Lozano Hernanz 
Agustín Hernanz Araujo 
Basilio del A m o Sanz 
Zoilo García Cebrián 
Isidro Pozo Hernanz 
Ramón Moreno Hernanz 
Pedro Serrano Serrano 
Castor Sánchez García 
Regino García García 
José María Gómez Aguijo 
Santiago Cisneros Barrio 
Vicente Barahona Garrido 
Guillermo Jiménez Moreno 
Mariano Fuente Martín 
Germán López Alonso 
Eleuterio García Alvarez 
Juan Manzano Velasco 
Mariano López Cerezo 
Juan José Llena García 
Rufino Rodríguez Acevedo 
Eugenio García Martín 
Blas García García 
Eugenio Hernán 
Antonio Gutiérrez Sánchez 
Pío Ramírez Hernanz 
Aquilino Martín Pérez 
Florentino Gutiérrez Díaz 
Antonio Martín López 
Toribio Aliende Sanz 
Aniceto García Castillo 
Manuel Martín Martín 
Leoncio Martín Martín 
Mariano Frutos Abujetas 
Regino Villegas Hernanz 
Pablo Sanz Sanz 
Tiburcio Rodríguez Velasco 
Francisco Martín Hernanz 
Manuel Rodríguez García 
Agapito Hernanz Moreno 
Román Lámela Gutiérrez 
Pedro Palomino López 

Madrid, 7 de Agosto de 19u . 

V . B B . # 

E l Presidente, 
Velasco. 

ODA C mmqm * OQwWéJMto • 
1 

1 Oteruelo. 
» Jft Madarcos. 
w » . 

i Patones. 
w Pinilla. 
* Lozoya, 

» La Hiruela. 
» » Gargantilla. 

í Garganta. 
» Horcajo. 
w Idem. 
» Canencia. 
» » Idem. 

» 1 Bustarviejo. 
» » Idem. 

E l Berrueco. 
» Canencia. 

» » L a Cabrera. 
» » Cabanillas. 
a 1 Bustarviejo. 
1 » Idem. . . . 
> » Buitrago. 
1 Alameda. 
» 1 Idem. 
w 1 Bustarviejo. 
» » Patones. 
» » Idem. • 
» Navacerrada. 
s> Montejo. 
» » Lozoyuola. 
1 » Idem. • • 

» L a Hiruela. 
» E l Vellón. . 
0 Idem. 
» » Torrelaguna. 
)) • Idem. . 

1 Idem. 
Robregordo. • 

» * Robledillo.-
» Reduefia. • • 
» Rascafría. 
s* » Idem. 

» Torrelaguna. 
» Idem. 
» » Idem. 
» E l Vellón. 
» » Idem. 
» 1 Horcajo. • Gascones. 
1 Lozoya. 
» » Garganta. 
» 1 Gargantilla. 
» a Idem. 
a> Gascones. 
» • Horcajo. 

i rloroajuelo. 
» Paredes. 
0 • Madarcos. 
» » Lozoyuela. 
» 1 3teruelo. 
a> )) Valdemanco. 

Torrelaguna. • 
» » J dem. • » 'dem. 
0 » i ̂ a Serna. 
» » 1 Montejo. 

D O M I C I L I O 

'81 Secretario de Gobierno, 
P. H . , 

Caoirmro Olivares. 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Torrelaguna para el próxima 
año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Exenta. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de 19n. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Don 
» 
» 
» 

1 
» 
» 
» 

Ildefonso Martín Martín 
Inocencio Asenjo Vargas . . . 
Manuel López Baonza 
Manuel Plaza Martín 
José Sanz González 
Faustino Espinosa Gi l 
Romualdo Ruano García 
Leocadio Vicente Hernanz.. , 
Clemeate Martín Míguez 
Martín Pascual Navacerrada. 

» » Bérzosa. • Braojos. 
» a Bustarviejo. 
» » Idem. 
» » L a Acebeda. 

Idem. 
Gascones. 

» Cervera. 
» Cabanillas. 

a Bustarviejo, 

(Continuará.) 


